
Pagos

 Todos los pagos se debe el primer día de cada mes.

 No hay periodo de gracia para el pago del 1 de enero. El pago debe
recibirse antes del 1 de enero o antes de la fecha de pago indicada
en la primera factura. Si no recibe la factura antes del 28 de
diciembre, lo mejor es pagar en línea o por teléfono. Su inscripción
será cancelada si su pago no se recibe antes de la fecha de
vencimiento designada.

 Los pagos pueden efectuarse por teléfono, en línea, por correo y,
en algunos casos, en establecimientos de venta al público como
CVS.

 Si usted no recibe una factura por correo, su pago sigue siendo
debido el primer día del mes. Si no recibe una factura, llame al
número que aparece en el reverso de su tarjeta o utilice la "Lista de
contactos de la compañía de seguros médicos" para elegir una
opción de pago o para pagar por teléfono.

 Conserve una copia de su recibo de pago o número de
confirmación.

 Guarde una copia del estado de cuenta de su tarjeta de crédito o del
estado de cuenta bancario del método de pago que utilizó para



pagar su factura. Puede utilizarlo como prueba de pago en caso de
disputas futuras.

 Llame al número que figura en el reverso de su tarjeta si tiene
dudas sobre el pago o problemas de facturación.

 Para hacer un seguimiento de su cuenta, se recomienda que cree
una cuenta en línea con la compañía de seguros que utilice. Puede
hacerlo en línea o en su teléfono descargando la aplicación de la
compañía. Encontrará más información al respecto en el sitio web
de la compañía. Consulte la "Lista de información de contacto de
la compañía de seguros médicos" para obtener información sobre
el sitio web de la compañía.

 Si ha seguido todas las instrucciones anteriores y todavía no puede
resolver su problema, póngase en contacto conmigo.

Sheron Sidbury
Especialista en contención de costes de atención médica

7676 Richmond Hwy #6817
Alexandria, VA 22306

(571) 636-9366
sheron@sesinsureme.com

https://www.youdesignaplan.com/


